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INFORMACIÓN DE CANALES DE COMUNICACIÓN

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Jue 24/08/2023 1:13 PM

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (257 KB)
INFORMACIÓN DE CANALES DE COMUNICACIÓN.pdf;

Respetado,

Juez del Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira (Valle).

E.         S.         D.

 
Referencia: Información de Canales Digitales de Demandado.

Proceso: verbal de mayor cuantía.

Demandante: Anderson Mauricio Chañag Enríquez Y Otros.
Demandados: Allianz Seguros S.A Y Otros.
Radicado: 76-520-31-03-001-2021-00019-00.
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, actuando en calidad de apoderado judicial de las partes
demandantes dentro del proceso de la referencia, informo al despacho que realizare la notificación
personal del siguiente demandado JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, por medio de:
 
La notificación se realizará por medio de WhastApp por el teléfono 3154637575.

 
Justificación de los canales

 
La dirección anteriormente mencionada, fue suministrada por el demandado y se obtiene directamente
de una comunicación lograda con la demandada.
 
Por lo anterior, informo al despacho que procederé a realizar las notificaciones a los canales digitales
antes informados.

 

Anexo

1.      Captura de Pantalla de comunicación realizada con la demandada.

 

 
Atentamente,

 ______________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.
C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle)
T.P. No. 237908 del C.S de la J.
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FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Respetado, 

Juez del Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira (Valle). 

E. S. D. 

 

Referencia: Información de Canales Digitales de Demandado. 

Proceso: verbal de mayor cuantía. 

Demandante: Anderson Mauricio Chañag Enríquez Y Otros. 

Demandados: Allianz Seguros S.A Y Otros. 

Radicado: 76-520-31-03-001-2021-00019-00. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, actuando en calidad de apoderado judicial de las 

partes demandantes dentro del proceso de la referencia, informo al despacho que realizare 

la notificación personal del siguiente demandado JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, 

por medio de: 

 

La notificación se realizará por medio del WhastApp por el teléfono 3154637575. 
 

Justificación de los canales 
 
La dirección anteriormente mencionada, fue suministrada por el demandado y se obtiene 
directamente de una comunicación lograda con la demandada. 
 
Por lo anterior, informo al despacho que procederé a realizar las notificaciones a los canales 

digitales antes informados. 

 

Anexo 

1.  Captura de Pantalla de comunicación realizada con la demandada. 

 



 

 

 



 

 

 

Atentamente, 

 
 ______________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 

C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle) 

T.P. No. 237908 del C.S de la J. 

 


